
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
SHCP / Acuerdo por el que se amplía la vigencia del Programa para 

que el Estado de Chihuahua garantice contribuciones en la 
importación definitiva de vehículos automotores usados 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (18 de julio) a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, el Acuerdo por el que se 
amplía la vigencia del Programa para que el Estado de Chihuahua garantice contribuciones 
en la importación definitiva de vehículos automotores usados que circulan en dicha entidad, 
publicado el 30 de octubre de 2012. 
 
Mediante el Acuerdo referido se amplía la vigencia al 31 de agosto de 2013 y entrará en 
vigor a partir del día siguiente al de su publicación, es decir, el 19 de julio de 2013. 
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